
I.MUNICIPALIDAD DE IOTA
ATCALD'A

,¡DEPTO. DE EDUCAOóN*
-Regulorizo y Apruebo Finiquito.

L()IA,

DECRETO N" -MJGI
Vistos:

Decreio del 02 de Junio del 2015, oue
opruebo Coniroto de Trobojo por Servicio entre lo Municipolidod de Loto,
Deportomenio de Educqción y doño: TORETO MAR|BEL BAEZA CONCHA; Artícuro
159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los focullodes que me confiere
el A.d. :l20 y ó3o de !o.Ley N"l8 ó95 Orgónico Constitucicurot de Municbeddqdes;

DECRETO:

l.- REGUTARíCESE finiquilo que do cuento
del término de lo refoción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo trobojodoro, Trobojodoro sociol
del estoblecimiento escolor Ángel de Peredo de Loto, Doño: TORETO MARIBET
BAEZA CONCHA RUT No

2.- Lo onteriormente indicodo rige o conlor
del 05 de Enero del 2015 por lo cousol "Por Renuncio Voluntorio" estoblecido en
el Art. 159 número 02 del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ot pogo de lo sumo de
Sl 71.7ó5- (ciento seienio y un mil setecienlos sesento y cinco pesos) por
concepto de feriodo proporcionol y/o vocociones pendientes.

4.- IMPÚTESE lo onteriormente indicodo, ol
ITEM FONDOS SEP.

COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE..

/JRAZ/

DISTRIBUCIÓN:

-lnteresodo.
-Alcoldío.
-Controlor'lo.
-Tronsporencio Municipol.
-S l'r-l-¡cr¡lo Pcrsrrnrrl

-Corpeto Funcionorio.
-Archivo.-


